
N.° 5769. VIERNES 17 DE  MAYO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  á S. M.

Señora: Entre los artículos cuya exportación ha 
sido prohibida en el Arancel de 1849 no se halla la 
cáscara curtiente, pero sí ha quedado en suspenso la 
salida para el extrangero de las maderas de construc
ción á causa de los daños que una ilimitada corta pu
diera ocasionar á los montes. El Gobierno de V. M. se 
halla hoy persuadido de que la libre exportación de 
la corteza curtiente puede dar ocasión á iguales da
ños , porque según las reclamaciones que han llegado 
á sus manos, son muchos los propietarios que por ob
tener momentáneamente grandes utilidades se dedi
can á descortezar árboles, Operación que en el mayor 
número de casos equivale á cortarlos. Consultando 
por tanto el espíritu que presidió á la disposición so
bre la salida de las maderas y á los intereses del co
mercio, el Ministro que suscribe, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1850. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M.—Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por Mi Ministro de Ha
cienda , con acuerdo de Mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°- Queda en suspenso la exportación de 
las cortezas de alcornoque, encina, rohle y demas ár
boles que sirven para el Curtido hasta que se adop
ten las providencias legislativas que convenga para 
conciliar los intereses de la propiedad con los públi
cos y con los colectivos de la industria y del co
mercio.

Art. 2.° Si en circunstancias particulares convi
niese á los intereses de la agricultura ó del comercio 
la exportación de la cáscara curtiente por algún pun
to determinado del reino, Me reservo la concesión 
del permiso para hacerlo, previa la formación de ex
pediente en que se acredite que no se seguirá de ella 
perjuicio á los intereses públicos ni al fomento de los 
montes.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1850.=R ubri- 
cado de la Real mano. ■= El Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Muri lo.

REAL DECRETO.

Con el fin de que terminen lo mas pronto posible 
los expedientes de indemnización de partícipes legos 
de diezmos, regularizando su marcha é instrucción, 
y completando y aclarando las dadas hasta aqui para 
la ejecución de la ley de 20 de Marzo de 1846, Ven

go en decretar, á propuesta del Ministro de Hacienda, ■ 
y de conformidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros, lo que sigue:

Artículo 1.° Los abogados fiscales de las Subde- 
legaciones de Rentas representarán á la Hacienda en 
todos los actos y casos referentes á dichos negocios 
en que esta deba intervenir ó ser citada, ya sean 
puramente gubernativos los expedientes, ya pendan 
en los Consejos provinciales ó juzgados ordinarios.

Cuando las diligencias judiciales hayan de prac
ticarse fuera de la capital de la provincia, el Fiscal 
de la Subdelegacion He ella nombrará persona de to
da su confianza para que represente á la Hacienda.

Art. 2? Las demas funciones atribuidas á los In
tendentes en las instrucciones y disposiciones vigen
tes en la materia se ejercerán por los Gobernadores 
de provincia.

Art. 3.° Los representantes de la Hacienda serán j 
responsables de los daños y perjuicios que por su 
omisión ó negligencia se le causen.

Art. 4.° La Dirección general de lo Contencioso 
comunicará á los abogados fiscales las instrucciones 
convenientes para el mejor desempeño de su cometi
do , resolviendo ó promoviendo la resolución de las 
dudas y dificultades que estos consulten.

Art. 5.° El Fiscal del Consejo Real representará 
ante el mismo á la Hacienda pública cuando los ne
gocios pasen á ser contenciosos.

Art. 6.° En el caso de que el Fiscal no considere 
arregladas las pretensiones de la Hacienda , lo hará 
presente oportunamente al Ministro del mismo ramo, 
por la via reservada, y con expresión de los funda
mentos, á fin de que pueda autorizarse el desisti
miento ó nombrar el Gobierno persona competente, 
que en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del re
glamento de dicho Consejo, defienda en aquel nego
cio al Estado.

Art. 7.° Los Gobernadores de provincia remiti
rán directamente á la Junta de partícipes los expe
dientes de clasificación de títu los, y á la Dirección 
de la Deuda los de liquidación, exponiendo su dic— 
támen razonado, prévia audiencia del abogado fiscal 
de la Subdelegacion, y dando conocimiento á la Di
rección de lo Contencioso de la remisión y de su 
fecha.

Art. 8.° La Junta de calificación de títulos de 
partícipes y la Dirección de la Deuda acordarán 
por s í, sin prévia consulta, la ampliación délos res
pectivos expedientes, siempre que proceda, comuni
cando al intento á los Gobernadores de provincia las 
órdenes correspondientes, y fijando el oportuno pla
zo , dentro del cual deben practicar las oficinas las 
diligencias que se les encarguen.

Art. 9.° Si los interesados no estimaren proce
dente la ampliación ordenada por la Junta ó la Di
rección , podrán reclamar al Gobierno por la Direc
ción de lo Contencioso en el término de 20 dias.

Art. 10. Desechado este recurso, ó habiendo tras
currido dos meses sin que el Gobierno resuelva acer
ca de él, podrá intentar el partícipe la via conten- 
cioso-administrativa, como si los títulos hubieran 
sido declarados insuficientes , ó si se hubiese negado 
la indemnización en la cantidad debida.

Si esto no obstante prefiriese el interesado la am

pliación decretada, se mandará llevar á efecto tan 
luego como lo solicite, dando al expediente el curso 
prevenido.

Art. 11. Aunque no consten las cargas en el ex
pediente de calificación de títulos, se declarará el 
derecho á la indemnización con tal que proceda; 
pero con cláusula expresa de que se hagan constar 
precisamente en el de liquidación.

Art. 12. Al tiempo de hacerse la declaración del 
derecho del partícipe á ser indemnizado, se fijará el 
término dentro del cual deba practicarse la liquida
ción en las oficinas de provincia , á fin de que pue
da quedar terminada definitivamente dentro de 
un año.

Art. 13. Las decisiones ampliando la instrucción 
de los expedientes, concediendo ó negando el dere
cho del partícipe á ser indemnizado, y prefijando la 
cantidad de la indemnización, se fundarán en el mo
do y forma que lo hace el Consejo Real en los nego
cios contencioso-administrativos.

Art. 14. Estas decisiones se comunicarán á los 
Gobernadores de las provincias á que pertenezcan los 
pueblos de cuyo diezmo se trate, para que den cono
cimiento de ellas á los interesados y hagan insertar 
de oficio el aviso conveniente en el Boletín oficial.

Art. 15. El Consejo Real y la Junta de partícipes 
manifestarán precisamente en su respectivo informe 
si existe ó no en los documentos que obren en el ex
pediente cláusula que pueda dar lugar al recurso de 
reversión á la Corona.

Art. 16. Si la Junta de calificación de títulos de 
partícipes y la Dirección de la Deuda dilataren la re
solución, sea ampliatoria de la instrucción, sea defi
nitiva, podrán reclamar los interesados al Gobierno, 
debiendo observarse en este caso lo prevenido en el 
art. 10 de este decreto.

Art. 11. Trascurrido un año sin que se haya re
suelto definitivamente el expediente de liquidación, 
podrán también los interesados acudir á la via con- 
tencioso-administrativa en los términos, modo y for
ma prevenidos respecto del expediente de calificación 
de títulos.

Art. 18. Antes de introducir los interesados el 
recurso en cualquiera de los dos casos mencionados 
en el artículo anterior, acudirán al Gobierno mani
festando su intención de verificarlo si á la mayor bre
vedad posible no se decidiese el expediente.

La solicitud se entregará al Oficial encargado del 
registro en la Dirección de lo Contencioso, quien dará 
en el acto el oportuno recibo.

Art. 19. Pasados tres meses sin que tampoco se 
resuelva definitivamente, se entenderá negada por el 
Gobierno la pretensión del partícipe, quien sin mas 
trámite podrá hacer uso de dicho derecho.

Art. 20. Cuando no se conformen los interesados 
con la decisión definitiva del Gobierno ó de la Junta 
directiva de la Deuda en su respectivo caso , podrán 
reclamar contra ella ante el Consejo provincial del 
territorio en que esté situado el pueblo de cuyos diez
mos se trate, con apelación al Consejo Real.

Art. 21. Contra las decisiones de la Junta direc
tiva de la Deuda podrá reclamar también la Dirección 
de lo Contencioso, haciendo seguir el recurso por los 
respectivos representantes de la Hacienda.

Art. 22. La Junta directiva de la Deuda remitirá



á la dirección de lo Contencioso cada quince dias nota 
expresiva de los negocios resueltos con copia literal 
de las decisiones motivadas que debe dictar, en con
formidad á lo prevenido en el art. 13 de este decrete 
y de la censura del Fiscal de la misma Junta.

Art. 23. Los recursos contra las decisiones defini
tivas del Gobierno y de la Junta de la Deuda se pro
pondrán necesariamente dentro de dos m eses, qut 
podrá prorogarse por el Gobierno sin que nunca pue
da exceder del término que la ley de 20 de Marzc 
de 1846 prefija para la prescripción.

Art. 24. Los plazos señalados en este decrete 
principiarán á contarse respectivamente desde la fe 
cha del Bolelin oficial cuando se anuuciare en él la re
solución que motivó el recurso, ó  desde la del recibe 
que deben dar en su caso las oficinas, de la presen
tación de las exposiciones ó documentos; y en su de
fecto desde el día en que según los libros de registre 
se hubiesen presentado en las mismas oficinas, á cu
yo fin estas facilitarán gratis y sin demora á los in
teresados la oportuna certificación, siempre q u e .la  
pidan.

Art. 25. En cuanto sea posible se dará á los ex 
pedientes que hoy penden en diversas oficinas el cur
so que corresponda según las disposiciones del pre
sente decreto, principiando en su caso á contarse los 
plazos un mes después de la publica'ion del mismo 
en la Gaceta de Madrid.

Art. 26. Los dos años que prefija la ley de 20 
de Marzo de 1846 para que prescriban los recursos 
de reversión ó incorporación á la Corona, principiarán 
á contarse desde la fecha del Boletín oficial de la pro
vincia en que se publique la resolución del Gobierno, 
mandando indemnizar al partícipe y que se instruya 
el expediente de liquidación.

Cuando no se haya publicado la Real resolución 
en el Bolelin de la provincia, se principiará á contar 
aquel térmiuo un mes después de la fecha de la Real 
orden expedida en su razón.

Art. 27. Quedan en su fuerza y vigor las instruc
ciones, declaraciones y disposiciones que no se opon
gan al presente decreto.

Art. 28. El Ministro de Hacienda dispondré lo 
necesario para que este decreto tenga el cumplimien
to debido.

Dado en Palacio á 1o de Mayo de 1850.»= Rubri
cado de la Real mano. =»E1 Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Fermin A rteta , Senador 
del Reino y Gobernador de la provincia de Barcelo
na , Vengo 'en nombrarle Director general de Obras 
públicas, cuya plaza ha quedado vacante por pase de 
D. José García Otero, que la servia, á ocupar la que 
le corresponde en el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; siendo Mi voluntad que con
tinúe este último desempeñando la expresada Direc
ción hasta tanto que haga entrega personal de ella al 
sugeto nombrado para sucederle en dicho cargo.

. Dado en Palacio á 15 de Mayo de 1850. =  Está 
rubricado de la Real máno.=Refrendado.«=EI Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas-M a- 
nuel de Senas Lozano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Dirección de Gobierno.— Protección y seguridad pública . 

El Gobernador de la provincia do Castellón, en 11 del 
ac tual,  partic ipa á esta Ministerio que los dueños de la I 
masía del Cap de B a r ra n ch ,  término de Zorita , partido  de j 
Morella, rechazaron con ex traord inar io  arrojo á tres lad ro -  j 
nes que in tentaron robar  la casa ,  habiendo herido g ra v e -  ! 
mente á uno d é l o s  cr im ina les ,  que fue inm edia tam ente  
preso y entregado á los Tribunales. j

Tam bién da parte  de que ciuco gua rd as  de campo de ! 
Onda cap turaron  á tres  criminales, au tores de robos y h e r i -  ' 
das,  habiendo desplegado gran seren idad  y arrojo en esta : 
operación dispuesta por el Alcalde de aquel pueblo. \

I

PRO VIDENCIAS JU D IC IA L E S.
En virtud del presente  se cita, llama y emplaza por t é r 

mino de nueve dias á Jesús Peralta, para que tan luego co
mo llegue á su noticia se presente eo la audienc ia del s'mer 
D. Jo"é Morphy, Juez de prim era instancia del cuartel  de 
Lavapies d^ esta cap i ta l ,  ó en cualquiera  de las cárceles, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le e^tá ins truyen do  por heridas á ld d r o  S m c h o ;  en 
la inteligencia que de  no hacerlo le p a ra rá  el pe?juicio que 
haya lugar.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Juan Fio!, Juez de 
prim era  instancia de esta capital,  refrendada del escribano 
del núm ero de la misma D. Ju ian de Ortega, so ha m a n 
dado Sricar á publica subasta y término de 30 dias varias 
t ierras  sitas en térm ino  de Carabauchel de a r r i b a ,  cuyc 
p o r m e n o r e s  el s iguien te:

Una tierra dan d e  dicen el Carpió ó G arc ibañez,  de 3 
fanegas, 5 celemines y 30 estadales , va luada á 1000 rs. fa
nega en la can tidad  de  3500 rs.

Otra t ierra donde dicen las Once olivas, de caber  una 
fanega y un ce lemín, que á 10.00 rs. fanega vale 1083 rs.

Otra t ierra en las Onianilias, de 2 fanegas y 2 celemi
n e s .  que  á 700 rs. fanega importan 1460 rs.

Otra t ierra  donde dicen Calderilla ó el Y e rro ,  de caber 
una fanega y 6 ce lem ines ,  q u e á  500 rs. fanega hace 750 rs.

Tres t ierras  unidas, á saber ;  una de 2 fanegas en el s i 
tio titulado Cruz del R ay o ;  otra de 3 fanegas en dicho si
tio, titulada el Cerrojuelo y otra de una fanega y 6 cele
mines, titulada de los Alm endros, que  todas tres unidas 
hacen 6 fanegas y 6 celemines, á 500 rs. fanega im portan  
3250 rs.

Y otra t ierra  al sitio del Regaja l, inmediata á las h u e r
tas ,  titulada de la E u s e b ia ,  de cabida de una  fanega y va* 
luada en 1000 rs.

Quien quisiere h a c e r  postura á las expresadas  fincas 
acuda dentro  del citado término al expresado juzgado y es
criban ía ,  donde se ad m i t i rán  las posturas y mejoras que se 
hicieren siendo arregladas .

Madrid 11 de Mayo do 4850.==Ortega.

•

T ribunal  de C o m e rc io .= P a ra  jun ta  de ex ám en  y reco
nocimiento de créditos de la quiebra de D. Juan Pedro  S a i -  
glan Bagoeres, en su p a r t ic u la r ,  suspendida á instancia de  
los síndicos, se ha vuelto  é señalar por el Sr. Juez com isa
rio de ella el dia 27 del corriente á las doce de su m añ an a  
en la sala de audienc ias  del Tribuna!,  plazuela do la Leña, 
oúm. 14,  piso principal.

Lo que se hace sab e r  á los acreedores para  que co n cu r
ran  por sí ó apoderado  que legalmente les rep resen te ;  p r e 
venidos que  de no hacerlo les parará  el perjuicio qu e  haya 
lugar conforme á las disposiciones del Código de Comercio.

F n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José M orphy, Juez 
togado de p r im era  instancia del cuartel dé Lavapies de esta 
co rte ,  refrendada del Se. D. Jacinto Bobillo, Secre tar io  h o 
norario de S. M ., se cita ,  llama y emplaza por e&te segundo 
edicto y térm ino de seis d ias ,  contados desde su inserción 
en la Gaceta del G o b ie rn o , á D. Angel Izquierdo , vecino y 
del comercio que  se dice ser  de  la c iudad  de Sevilla; á Don 
Sebastian Martínez PiniUos y D. Juan  José M o n d a ,  que lo 
son de la c iudad de Cádiz, y en cuyos pun tos  no han sido 
bailados, p a ra  que  tan luego como llegue á su  noticia este 
anuncio  se presenten  en el juzgado de dicho señor ó en cual
quiera  de las cárceles de esta corte á responder  á los ca r
gos que  les resultan en la causa c r im ina l que  se sigue co n 
tra  los mismos y otros consortes por estafa de 3 605,850 r e a 
les vellón á los fondos destinados para la m anutención del 
culto y clero de diferentes diócesis del reino en el año pa 
sado de 1848; pues si asi lo h ic ieren  se les oirá y ad m in is 
t ra rá  justicia en lo que la tuv ie ren  , y da no se seguirá  y 
sustanciará  la causa en su rebeldía  y" les pa ra rá  el pe r ju i 
cio qu e  baya lu g a r 'en  derecho.

Madrid 16 de Mayo de 1850»==Morphy.

Tribunal  de  Comercio ==No habiend o  podido tener  efecto 
por f .lta de acreedores  concurren tes  la ju n ta  de acreedores 
an unc iada  para  el dia 25 de Feb re ro  último de  la quiebra 
de D. Raimundo Rodríguez,  ha vuelto á señala r  el Sr. Juez 
comisario de ella el dia 29 del co r r ien te ,  á las doce de su 
m m a n a  , en la sala de audienc ias  de este T r i b u n a l , plazuela 
de la L eña ,  núm. 14, piso principal.

Lo que  se pone en noticia de cuantos sean tales acree
dores para que  se sirvan co ncurr ir  por sí ó por medio de 
a poder-ido con poder bastan te ;  pues do no verificarlo asi les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar coa arreglo á la ley m e rcantil.

A consecuencia del fallecimiento intestado da D. José 
María C aballe ro ,  v c c íd o  que  fue de esta co rle ,  y  en virtud 
de providencia dictada por el Sr. D. Ped ro  Nolasco A u n ó 
les,  Juez de prim era  instancia del d istrito  de Palacio ,  re
frendada del escribano del núm ero  D. Nicolás de Ortiz, se 
cita por este tercero y último edicto á todos los q u e  se crean 
con derecho á los bienes del ex presado  Caballero ,  para que 
dentro del término de n ueve  d ia s ,  contados desde el en que 
se pub lique  en la Gaceta , com parezcan á deduc ir le  en for
m a ;  b q o  apercib im iento  de que pasado dicho término sin 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Félix  de la Sota y 
S o ta , Secre tar io  honorario de S. M. y Jm z  de prim era in s-  
taiicia del distrito de  E m bajadores  de esta capital, r e f ren 
dada  del escribano del núm ero de la misma D. Ignacio P a 
lom ar,  se sacan á subasta 177 fanegas de t ierra sitas en 
térm ino de Sae lic rs ,  provincia do C uenca,  y vega llamada 
de  Lujan ,  d is tr ibu idas  en las siete fincas ó trozos que  á 
continuación se e x p re sa n ,  y son á sab e r :

Una llamada Resero g ran d e ,  de cabida 100 fanegas,

Otra titulada de P a ja r ,  de  dos fanegas.
Otra la Huerta.,  de otras dos.
Otra la Isla de Milcuta, de siete fanegas.
Otra t itulada la Orilla de los Ojuelos, de otras siete fa

negas.Otra titulada el Colmenar de las C añas ,  de 43 fanegas-
Y otra titulada la 'P eñ a  L isa ,  dé 16 fanegas, las .cuale^  

ó sean las 177 fanegas de tierra  que todas co m p on e n , se 
sacan á subasta bajo ei tipo do 53,100 rs. vn . ,  ó sea á 300 
reales cada u oa ,  y pera cuyo rem ate  se ha  señalado el tu,  
nes 11 de Junio próximo á las doce de su m añana en |a 
audiencia de S. S., sita en  el piso bajo de la terr i toria l ,  en 
donde hasta dicho d ia ,  y en la escribanía del citado P^lo^ 
m ar,  sita en la calle de las P la te ría s ,  núm . 104 , cuarto 
bajo, se adm itirán  las proposiciones que se hagan por escri
to siendo arregladas.

Madrid 13 de Mayo de 1830.— Ignacio Palomar.

Dr. D. Sebastian Guillen , Magistrado honorario  de la 
Audiencia  de Valencia y Juez de p r im era  instancia de esta 
villa y su partido.

Por el p resente  cito, llamo y empiezo por té rm ino  de 30 
d i a s , contados desda el en que  se inserte  este anuncio en 
la Gaceta del G o b ie rn o ,  á to los  los que se c rean  con de re
cho á los bienes coa que  se belfa dotada la capellanía que 
en 4 da Abril de! año pasado 1675 fus f u n d a d a 'e n  la villa 
d*l Carpió por Doña María de  Olm edo, para  que  dentro de 
dicho térm ino com parezcan en este juzgado y escribanía del 
mismo á cargo del q u e  re frenda  á ded u c ir  el de que se 
crean asis tidos; prevenidos que  de  no verificarlo les parará 
el perjuicio que  haya lugar.

Torrijos 16 d i Abril de 1850 = S e b a s t i a n  G u il len .=P or  
m andado  de S. S, , Juan  José dal Pozo.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á D. Pedro 
García Alvarez,  para que deu tro  del té rm ino  de nueve dias 
contados desde la pub licación  de este an unc io  en la Gaceta, 
se p resen te  en  cualqu ie ra  de las cárceles de esta capital á 
resp o n d er  á los cargos q ue  le resu ltan  en causa que  se le 
sigua en el juzgado de p r im era  instancia de las Vistillas que 
despacha el Sr. D. Juan  F i o l , por estafas;  bajo apercibi
miento qua  de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1 SSO.^Fiol.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Juan  F io l ,  Juez de 
pr im era  instancia de las Vistillas re f ren d ad a  por el escriba
no de núm ero  D. Francisco Montoya, so cita por el presen
te á todas las personas  que h u b ie ren  presenc iado  el atrope
llo que sobro las'srds de la m a ñana  del 22 de Abril próxi
mo pasado causó el caballo do u a  lechero en la plazuela de 
la Cebada á Juan  Vega y G a rc í a , .aguador  de la fuente de 
Puerta  do Moros, de cuyas resultas quedó herido , para que 
dentro  del término de tercero  dia , coalados  desde  el de la 
publicación del presen te  nu n c io ,  com parezcan en su au
diencia, sita en el pino bnjo d8 la te rr i to r ia l ,  frente á Santa 
Cruz,  de diez á doce do la m a ñ a n a ,  á p res ta r  su declaración 
como testigos en la causa que  con motivo d e  dicho suceso 
se está ins truyendo .

D. A ndrés  Beoitez y S án chez ,  Juez de  p r im era  instancia 
dé esta c iudad  y su partido  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por e l  término de 
30 dias á los que  se c rean  con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada en Rociana por Diego Martin Cumbreras 
el Viejo, pa ra  q ue  dentro  de dicho té rm ino  lo deduzcan; 
apercib idos q u e  de  no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y pa ra  que  llegue á noticia do todos se fija el presente 
en Maguer y Mayo 7 de 1 8 5 0 .= A n d re s  Beoitez y S an eh e z .=  
Por su m a n d a d o ,  J u a n  Lozano.

D. A n drés  Beoitez y S án ch e z ,  Juez de  p r im e ra  instan
cia de esta c iu dad  y su pa rt ido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por té rm ino  de 30 
dias á los que  se c rea n  con derecho á los b ienes  de la ca
pellanía funda da  en Niebla por  D. José Monsalve , para que 
d en tro  de dicho térm ino  deduzcan el quq le corresponda; 
aperc ib idos  que de  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar. Y para  q ue  llegue á noticia de  todos se fija el 
presente .

Moguer y Mayo 7 do 1850 = A n d r e s  Benitez y S a n t h e z .=  
P o r . su  m a n d a d o ,  Ju an  Lozano.

D. A n drés  Benitez y S ánchez ,  Juez de p r im era  instan
cia de esta c iu dad  y su partido  &c.

P er  el presen te  cito ,  llamo y emplazo por término de 30 
dias,  contados desde el da la fech a ,  á todos los que se 
crean  con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
villa de Niebla fundó el D. Diego Sorianó , p a r a  q u e  dentro 
de dicho térm ino  lo d e d u z c a n ;  apercib idos  que  de no ha
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y p a ra  que  llegue á noticia de todos se fija el presente 
en Moguer y Mayo 7 de 1850.— A ndrés  Beoitez y S án ch ez .^5 
Por su  m a n d ad o ,  Juan  Lozano.

E n v i r tud -d e  providencia  del Sr. D. Antonio Esponera, 
Secre tar io  honorario de S. M. y Juez de p r im era  instancia 
en esta co rte ,  refrendada  del escr ibano  del núm ero  D. Ma
nuel F ra n c o ,  se saca á pública subasta  por térm ino de 30 
dias una  casa sita en esta capital y su calle de las Salesas, 
señalada con los n ú m e r o s -42 antiguo y 19 m od erno ,  de la 
manzana 282 , que tiene do sitio 4494 pies y medio cu adra
dos superficiales, la q ue  ha sido tasada en 12 de Marzo por 
el arquitecto de ia Academia D. Francisco Lino Hernández 
en la cantidad  de 43,404 rs. vn. á reb a ja r  las cargas que 
tenga;  habiéndose señalado pa ra  su rem ate  el dia 17 de 
Junio próxim o á las once de  la m añana  en la audiencia do 
S. S., sita en el piso bajo de  la terr i tor ial .  Los q u e  quieran 
hacer postura ac u d an  á dicho juzgado y e sc r ib a n ía ,  donde 
se adm itirán  las que  se hic ieren s iendo arregladas.

Madrid 14 de Mayo de 1850,=^Manuel Franco.
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

La quema de los documentos de la Deuda comprendidos 
en los suplementos á las Gacetas de 1? de  S e t ie m b re , 2 y 27 
de Octubre de 4849 y 16 de Suero del corr iente  a ñ o , se 
verificará el sábado próximo 18 del actual á las dos de la 
ta rde  en el patio principal del edificio que ocupan las ofi
cinas del r a m o ,  sito en la calle de la S a lu d ,  ex-convento  
del Cármen calzado.

Lo que se avisa al público pa ra  su conocimiento.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Remitida por Real orden de  26 de Abril último la fe de 
defunción de Mariana Chespes, española, que ha muerto en 
Nápoles, he acordado publicar su nombre en la Gaceta del 
Gobierno con objeto de que su familia pueda presentarse en 
este Gobierno político á recoger dicho documento.

Madrid 15 de Mayo de 48 50 .= Jo sé  de Zaragoza.

D. Agustin María de la Serna y Pelcgero, abogado de los 
T ribunales de la nación y Alcalde-Corregidor por S. M. de 
esta villa.

Hago saber que con la autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia se publica por segunda vez v 
término de 15 d ias ,  á contar desde hoy , la subasta de pri
m er juicio para la venia Real de un pedazo de tie rra  oe 
monte con alcornoques que nombran Cueva Redonda y Ca
ñada  de la Roza , situado en ia jurisdicción de esto pueblo, 
y  propio del caudal común del mismo, cuyo aprecio , con 
la debida distinción de la calidad del terreuo y su arbolado, 
es como sigue:

Cabida del terreno y su valor.
Rs. vn.

Diez aranzadas de tierra de labor de
segunda clase á 350 rs   3,400 \

Doscientas cincuenta y cuatro Lieiu idem f ^3 720
montuosas d9 tercera  idem de pastos ( ’ ' '
á 80 r s ............................................................  20,320)

Valor del arbolado.

Cincuenta y cinco alcornoques de se
gunda clase á 42 rs   660 j 3 060

Seiscientos dichos de tercera idem á 4 rs. 2,400 i ’

T o ta l ...............................  26,780

El remate se verificará por duplicado y .bajo el anter ior 
tipo en el Gobierno de esta provincia y casas capitulares á 
las doce de la m añana del dia 25 del corr iente  m e s , no 
causando efecto hasta que merezca la aprobación de S. M.

El pliego de condiciones se encuentra  en aquellas ofici
nas de provincia y en esta secretaría m u n ic ip a l ; adv ir t ién
dose que el comprador tendrá  que satisfacer los gastos que 
se marcaron en edictos de 4 0 de Marzo último.

Chiclana 44 de Mayo de 4850. =  Agustín María de  la
S e rn a .= Jo só  A lonso, secretario.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Mayo á las tres de la tarde . 

Clase de efecto». Gario. Obacrvaoloasa.

Títulos del 3 por 400................ . .  32 y 8.
Id. del 5 por 40 0 ............ ................ 4 3 pap.
Cupones no c a p i ta l iz a d o s . .   7 3/ 8 PaP
Deuda sin ín te re s ...............................   4 pap.
Acciones del Banco español de 

San  F e rn a n d o ................................ 83 din.

C A M B IO S .

L óndres  á 90 d i a s , 50 25. P a r i a , 5 32 á 8 d. v.

A lican te ,  V s <*• Málaga, ‘/ a  á * /k d.
Barcelona á ps. fs. par. S a n ta n d e r ,  5/ 8 á id.
Bilbao, par. San tiago , 1 din. d.
C ádis ,  V 8 pap. d. Sevilla , , / í pap. d.
C oru ña ,  Va <*• Valencia V i  d.
G ra n a d a ,  5/ t  o in  d. Zaragosa, 3/< id.

Descuento de le tras  á (i por 100 al aSo.

ANUNCIOS.
E n  el despacho de libros de la Imprenta nacional se b a 

ila de venta á 24^ rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de E spaña , que comprende el segundo cuatr im es
tre  del último año de 1849, y forma el voiúmen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

_ El tomo correspondiente al tercer cuatr im estre  de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

MANUAL DE AGRICULTURA,
POR D. ALEJANDRO OLIVAN, 

obra que obtuvo el premio en el concurso general del año de 4849 

S i r v e n  d e  a d i c i ó n  al  m a n u a l :

Una tabla de medidas agrarias ó superficiales; otra de 
medidas de capacidad para granos, y otras dos de reducción

de  pesas y medidas de Castilla á las del sistema métrico d e 
c im al,  y viceversa.

Se hallará en  Madrid en la im pren ta  nacional; en el 
Gabinete li terario , calle del Príncipe, y en las librerías de 
Monier, Carrera  de San  Gerónimo; C uesta ,  calle Mayor; 
Perez, Tieso y Matute, calle de C arre tas;  Pu b lic id ad ,  calle 
de Correos; Alonso, Galería de San Felipe; V illa, plazuela 
de Santo Domingo; la Educación y S a la s , calle de Toledo, 
números 89 y 118.

Su precio, tanto en Madrid como en las prov incias ,  es el 
siguiente:

En r ú s t ic a .................................................... 5 rs. vn.
E n  c a r tó n ................................... ................. 6 id.
En p e rg a m in o .............................. .............. 6^ id.
A la h o lan d e sa  ...........................  7 id.
De lu jo .......................................................... 8 id.

B o l e t í n  o f i c i a l  d e l  M i n i s t e r i o  d e  C o m e r c i o , I n s t r u c c ió n  

v O br as  p u b l i c a s .

Este periódico ha empezado á publicar en su último n ú 
m ero, correspondiente  al 2 del actua l,  bajo el título Revis
ta  de los progresos de las ciencias exactas físicas y naturales, 
los importantes trabajos de la Academia Reai de Cien cías, 
que formarán una ser ie  de artículos, impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de que puedan  e n c u a 
d ernarse  en tomo separado: le acom pañarán  su portada é 
índice correspondientes ,  y para él se dará  á su tiempo una 
cubierta  de color. Con cada número del Boletin se rep a r t i rá  
en  adelante (salvo cuando no lo consienta la abundanc ia  de 
materiales oficiales) un pliego de la citada R evista , compo
niendo entre  am b as  publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas-.

Los precios de suscricion al Boletín con tinuarán  siendo 
los mismos que hasta aq u i:  120 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un tr im estre  , lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se susribe  en Madrid en la administración del Boletín} 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en las librerías de la Public idad, calle del Cor- 
reo , n ú m / 2 ,  y de Monier,  Carrera de San G erónim o, y en 
l i s  provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno de los cuales 
acom pañan, por término medio, cuatro láminas l i tografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

D E  L A  R E A L  AC A D E M IA  E S P A Ñ O L A .

P r o s p e c t o . =  Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de pub lica r  en colección sus producciones l i te ra
r ias ,  ha llegado el caso de verificarlo. La m ayor pa r te  son 
harto conocidas del público para que sea necesario d a r  idea 
de ellas ; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de  
la fraseología con que  en  anuncios semejantes procuran  ed i
tores y autores  captarse  la biuma voluntad de los su ác r ip -  
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la venta ja  de 
poder decir que ninguno de los que  le favorezcan podrá  
llamarse engañado. Solo se t ra ta  de rep rod uc ir  en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos materia les d a 
dos ya á luz en  diferentes formas y períodos desde  el año 
de 4 824. Comprenderá la edición a lgunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren , no p ueden  q u i ta r  ni añ a 
d ir  muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosam ente u na  por u n a  antes de darlas  á la prensa, 
desaparecerán  de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor adv ier ta  y acierte á corregir. E n m iendas  
de mas im portancia ,  ni tiene tiempo para  h acer las ,  ni á su 
juicio podría  intentarlo  sin d e f ra u d a r  en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que  taDtas p ru ebas  de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra parte ,  limando de m a
siado sus escritos p e rde r ían  en originalidad y vigor mas de 
lo que ganasen en tesura  y corrección.

La colección se publicará  por tomos en la forma siguiente:

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? m ayor que  se aproxima al folio or
dinario  y de 500 páginas p róx im am ente :  edición compacta, 
pero de cómoda lec tu ra ,  á dos co lum nas; fundición nueva  
y buen papel. El Teatro constará de mas de 70 producciones, 
poco mas ó menos, casi todas originales, d is tr ibuidas en los 
referidos cuatro tomos. El precio de cada uno será 40 rs. en 
Madrid y demas puntos de la Península ,  y 50 en U ltram ar 
y el exlrangero.

P o e s í a s , a r t í c u l o s  d e  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo, que será el quinto de la colección. No se le 
pone precio todavía , porque no es posible calcular por ahora 
su coste; pero será del mismo tamaño que los anter io res  
para que forme juego con ellos.

El p r im er tomo irá  encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio H a r tz e n b u sc h , y ya está m uy  adelantada 
su impresión en la Im pren ta  nacional con el esmero y la p e r i 
cia que tan justo crédito d an  á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para  que su edición s e a , al 
menos en la parte  m a te r i a l , digna del ilustrado público á 
quien la ofrece. Sin em bargo, nada  p ide  adelantado.

Puntos de suscricion.

Madrid, librería de D. José Perez, calle de C arre tas ,  n ú 
mero 5; de Cuesta, calle Mayor, y de Monier, C arrera  de 
San Gerónimo.

Provincias, Ultramar y extrangero  en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de P au
la Mellado. La remesa de los tomos se hará  á las provincias

con las expediciones mensuales del establecimiento de dicho 
editor.

SOCIEDAD ANONIMA.—AUMENTO DE AGUAS A MADRID.

En vir tud  de orden del Excmo. Sr. Jefe superior político 
de esta provincia ,  y en su cumplim iento , se convoca junta 
general ex traord inaria  de Sres. accionistas.para  el dia 2 de 
Junio próximo á las once de su m a ñ a n a ,  con el fin de ente
rarse  del estado de la sociedad, según se expresa  en la cita
da orden superior;  E n  su consecuencia, los Sres. accionistas 
nominales, como está prevenido por los estatutos y regla
mento, podrán  servirse concu rr ir  á la casa social, Plaza ma
yo r ,  número 5, cuarto te rcero , para  recoger sus respectivas 
papeletas de en trada  en  los tres dias de anticipación que pre- 
v ie n e n lo s  mismos. A

Madrid 14 de Mayo de 18 50 .= E 1  director-administrador, 
J. de Llanos. .

Se han extraviado los privilegios de ju ro s  propios de Don 
Joaquín Meadizabal,  vecino de San Sebastian , cuyos enca
bezamientos y ren tas  se expresan :

| U ro  de 240,000 mrs. en cabeza de Antonio U rtar te ,  si
tuado en alcabalas de Sevilla.

I Otro de 375,000 mrs. en la misma cabeza y renta.
| Otro de 522,466 mrs. en la. del mismo U rta r te ,  situado 
¡j en salinas de Espartinas.

La persona en cuyo poder se encuen tren  los presentará 
en esta corte á su apoderado D. Francisco Sánchez , Trave
sía del R e lo j , núm . 7 ,  cuarto  p r in c ip a l

G uia  de l  y i a j e r o  e n  E s p a ñ a , por D. F. de P. Mellado.^ 
Cuarta edición, corregida y aum entada . Comprende una re~ 
seña topográfica, h is tó r ica ,  estadística y administrativa del 
re ino ; noticia de las ferias y dias en que se ce leb ran ,  baños 
y aguas minerales , monedas, pesos y medidas, comparadas 
las de E spaña en tre  s í ,  y  luego las e x trang eras ;  correos 
postas, diligencias y mensagerías; pasaportes y alojamientos* 
descripción de Madrid y de las principales poblaciones, de 
los caminos, pueblos por donde pasan , v e d a s ,  r ios, puen
tes, acueductos , e rm itas ,  p u e r to s ,  m on tañ as ,  valles y des
poblados, coa expresión de las distancias de un pueblo á 
olró y de los principales puntos á Ja corte; noticia de las 
nuevas  ca rre te ras  p royectadas ó en ejecución ; estado de 
los trabajos, su objeto y uti lidad, con un  índice de materias 
y otro de los p u e b lo s , descritos por o rden  rigoroso de alfa
beto. Un tomo en 8? de m as de 600 p á g in a s , edición esme
rad a  con 20 grabados aparte  del texto.

Se vende en  Madrid á 20 rs. encartonada  á la inglesa, y 
24 á la holandesa fina, en el Gabinete  l i te rario ,  calle del 
Príncipe, núm ero  25; en la l ibrería  de Monier, Carrera de 
San Gerónim o; en la Public idad , calle del Correo, y en las 
administraciones de diligencias y carruajes .  En provincia 
con 2 reales de aum ento  en casa de todos los corresponsa
les del establecimiento de Mellado y en las administraciones 
de diligencias y carruajes.

I n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  PUEBLO.=Cien tra tados  sobre los co
nocimientos mas indispensables.  Cien en tregas á real.

Se han  repartido  las entregas 83 y 84, que  comprenden 
los tra tados s ig u ie n te s :

C erdos ,  a b e ja s ,  aves de co rra l ,  p a lom as,  con grabados. 
Contabilidad mercantil .

Se suscribe en Madrid en el G abinete  li te rario ,  calle del 
P rínc ipe ,  núm. 2 5 ,  y en p rov inc ia  casa de los correspon
sales del Sr. Mellado, editor.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  media de la noche.—

El ramillete y  la c a r ta , comedia en dos actos.— La jitana, 
baile .— El poeta y la beneficiada, comedia en  dos actos.—Bai
le nacional.

Nota.«=Mañana sábado se pondrá  en escena la comedia 
nuev a ,  original, en cuatro  actos , t i tu lada El lunar de la 
marquesa.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Catalina ó la hija de las m ontañas , baile en tres actos

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho y media de la noche.— Función ex trao rd ina r ia  á hene- 
ficio del p r im er  actor D. José María Dardalla .— Sinfonía.— 
Si rio viepan las m u yeres , comedia en tres  actos de nuestro 
teatro antiguo, original del inm ortal Lope de Vega, refundi
da en cinco actos por D. Manuel Bretón de los Herreros.— 
La flamenca del barr io  de Santa  M ar ía , bailable nuevo es
p añol .— El flamenco m agnetizador, comedia nueva  en un acto 
de costumbres andaluzas.

TEATRO su p ern um era r io  de la Comedia. —  Calle de Val- 
v e r d e . — Compañía de VARIEDADES. —  A las ocho y me
dia de la n o ch e .— Sinfonía.— El D uende, ap laud ida  zarzue
la en dos actos.—Baile nacional.

PATIO y solar del Circo de Paul.— Pasado m añana do
mingo te n a rá  lugar (si el tiempo lo permite) la segunda as
censión del Sr. G re l íon , que no pudo tener  efecto por el 
desgraciado accidente que  presenciaron los espectadores.

N o ta .= D e b ien d o  serv ir  de en trada  las contraseñas que 
qued aron  en poder del público el domingo último cuando 
no pudo  efectuarse la ascensión a n u n c i a d a , se previene que 
á las personas que tomen billetes no se les da rán  ya dos 
como an te r io rm en te)  sino tan solo las con traseñas ,  las cua
les deberán  presen ta rse  á la p u e r t a , devolviéndolas á los in
teresados después de q u ita r  sus esqu in as ,  para  que tengan 
siempre una garantía en el caso d e q u e  desgraciadam ente no 
pudiera  efectuarse esta función.

Los billetes se espen derán  m añan a  sábado  desde las diez 
de la m añana hasta las cinco de la ta rd e  en el despacho de 
la calle de Alcalá ,  ju n to  aí café del Iris.


